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Extracto de Carta escrita en Basara a 10. de Febrero de 176$,

fabreis que el Nabab de Bengala pasó á cuchillo el 
,, año ultimo a 400. Ingleses , apoderándose de to- 
„ dos sus establecimientos en aquel Rey no > de mo- 
„ do que no les quedó otra cosa 9 que su principal 
,9 Plaza de Calcuta. Después acá hemos sabido , que 
99 el heredero de la Corona del Indostan , que es el 
,, Chah Sadé , Teymour. Chah ha embiado de Delhi 

poderosos socorros al mismo Nabab. También sabemos que los írc- 
agieses por su parte dirigieron todas sus fuerzas de Bombay en so- 
9, corro de Bengala : y estámps con curiosidad de saber en qué paran 
>9 tantas turbaciones que interesan esencialmente al comercio de es- 
99 te País.

9, De do,s años á esta parte todo está tranquilo en Persla baxo el 
9, prudente gobierno de Kerim Kan* Solo ha habido dos subievacio- 
99 nespoco considerables, que se desvanecieron, en su origen. Toda 
9, la Persia se halla sometida á aquel Héroe , excepto el Coras-an 
99 que obedece á Abmet Chah, Rey Aguan , que de cerca de 10. años 
99 á esta parte posee pacificamente un dilatado País de ia índ-a y de 
99 la Per,sia 9 á• mas- de-1a;Proyinciade.Candqhar:sn Patria. Y puede. 
9, decirse con verdad, que es el Soberano mas rico de la Asia, porque 
9, todos los tesoros de Nqder Chah , de Tamas Kouli Kan , y de Delhi 
99, han caido en su poder. En quanto á Kerim Kan 9 se halla aétual- 
9, mente en Kormava del Loristan , no muy distante de aquí 9 con un 
9, poderoso Exercito , que dicen asciende á óoy* hombres. Parece 
,9 que luego que el tiempo lo permita debe ir á castigar algunos py- 
99 ratas que cruzan en el Golfo Perneo T cuyos principales cabezas 
99 son Mi rayana de Bandería * y Chek Solimán Cbaab. Kerim Kan ha
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„ hecho también animo de venir á poner en orden los negocios de 
,, las Provincias de Fars , y del Loristan.

Conjiantinopla i. de Abril de 1765.
Uince dias ha que se prendió fuego en el Fanal ? extramuros de 
esta Ciudad , y las llamas arruinaron a o. casas. Pero el incen
dio que se experimentó antes de ayer por la noche en el Barrio 

de Topñana , á un tiro de escopeta de Pera , fue mucho mas ter rible. 
A pesar de la prontitud y abundancia de socorros duró el incendio, 
con la mayor violencia , mas de doce horas , y reduxo á cenizas 
hasta 500. casas. Los Palacios de Francia, Venecia , y Rusia, como 
mas inmediatos al fuego , corrieron gran riesgo ; pero al fin se liber
taron del incendio. Millares de personas perdieron quanto tenían 
por este desastre , sin hablar de otras muchas que perecieron éntre 
Ja voracidad de las llamas.

Se asegura que el17.de! mes ultimo se despachó un Capidgy 
Bachi, encargado de convidar y acompañar al Kan de los Tártaros% 
si quiere venir á esta Capital. Dias pasados se hizo partir un Navio 
de guerra con algunas Saicas, cargadas de municiones de boca y 
guerra , destinadas áTrebisonda, y á los Puertos de la M$ngrelia9 en 
donde la Puerta hace juntar un Exercito de cerca de 50$. hombres 
para marchar contra las Georgianos , que persisten en no querer pa-* 
gar el tributo al Gran Señor.

Petersbourg16.de Abril de iy6¿<
Ntes de ayer , dia de Pascua , según ehantiguo estilo, recibió 
la Emperatriz los cumplimientos del Gran Duque, de los Mi» 

lustros de Estado , y de los de las Potencias extrangeras. Con este 
motivo gratiíicó S. M. Imp. al Consejero intimo Panin, al Senador 
Scbachewsfioi, al General en Gefe Conde Sachar Czernicbew , y al 
General Panin con un regalo de 30$. rublos á cada uno, sin otras li
beralidades que aseguran hizo esta Princesa á los Coroneles de dife
rentes Regimientos que deben campar , no en las inmediaciones dex 
Czarfto- Zelo, sino cerca de Crasnoi, con la idea de que sea menor el 
gasto dé sus equipages y el de la mesa franca que tendrán hasta que 
sé levante él Campo. Se hace cuenta que estas distribuciones de dine
ro consisten en mil rublos á cada Coronel, y~6oo. á cada Capitán de 
Jí>s Regimientos de Guardias : y que el todo ascenderá á un milloi^y 
500^. rublos.

Varsovia 30. de Abril de ij6$.
L Martes ultimo pasó él Rey á las Casernas, donde vio 100. 

Soldados con una pieza de artillería, que presentó á S. M. el 
Conde Potocñip Staroste de Cezan: y ha mandado que este número de

Tro-



Tropas se incorpore ásu Milicia, que el día íiguienfe hizo etexer** 
cicio y montó la Guardia á presencia de S. M,

Deseando el Rey tomar conocimiento de las fuerzas delReyno, 
ó álo menos saber el número de personas que le habitan , ha manda* 
do á los Arzobispos y Obispos de la República formar un padrón 
general de todos los Christianos de sus Diócesis, y embiarle al Prin
cipe Abad de CzercoimHsu hermano, Enquantoálos Judíos ya 
los Comisarios encargados de la capitación han tomado la corres
pondiente nota i y se deben nombrar otros que formen una lista de 
los Desidentes ó Protestantes.

La Junta de Tesorería publicará luego el arancel de Aduanas, y 
cierto derecho impuesto ai luxo de las personas de ambos sexos, con 
un reglamento de la calidad de vestidos que se deberán usar. Tam
bién se pondrá tasa á todas las mercaderías y señalará el jornal de loa 
Artesanos y Trabajadores,

Avisan del Palatinado de Syradia^ que al tiempo de marchar 
diferentes Oficiales con las Reclutas, que de orden del Rey hicie
ron en aquellos Pueblos, fueron acometidos por una tropa de No
bles , que les quitaron muchas de ellas. Parece que el Rey de Fru
sta ha establecido cerca dé Marienwerder una Aduana general en 
grave perjuicio de la República,

Ayer noche se prendió fuego en esta Capital en la calle de los 
Senadores, Las llamas hicieron tan rápidos progresos 9 que, sin em
bargo del pronto socorro, se abrasaron enteramente de 20. á 30. ca
sas , con quanto había en ellas. Luego que el Rey tubo aviso de este 
accidente pasó al lugar del incendio, animando con su presencia á 
las gentes, para que redoblando sus esfuerzos, cortasen los progre-, 
sos del incendio, que duró quatro horas. ;

Stockolmo. 2 7. de ytbril de 176 5.

EL dia 23. del corriente vino el Rey desác UlrischdaU á esta 
Ciudad para asistir al Senado. EL Mariscal de la Dieta y ios 

otros tres Oradores década orden fueron el mismo dia, en calidad 
de Diputados, á anunciar á S. M., que nd habiendo podido los Es
tados concluir en los tres meses señalados por la ley para celebrar 
ía Dieta todos los negocios que se debían decidir en ella, se halla
ban obligados á prorogar su término. Esta Diputación, embuda en 
nombre de Jos Estados, es una formalidad , de que hasta ahora no 
hay exemplar.

*79

Viena 4, de Mayo de 176$'.

AYer, dia de la Invención de la Santa Cruz, recibió la Empefa?? 
tria Reyna en la Orden dé la Cruz Estrellada Á 5 2. Señoras de

la
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la principal Nobleza. Sús Majestades Imperiales y Rea/, y los Reyes 
de Romanos partieron el proprio dia á Lax embou rg, como también ’ 
el 5 ¿ñor Archiduque, las quatro Archiduquesas mayores ,-él Prín
cipe Carlos , y la Princesa Carlota de Lorena. Ei Archiduque Fernan
do continúa felizmente en recuperarse de su sarampión. J

Magdebourg 2y.de Abril de 1765.

DE orden del Rey se vá á establecer una Aduana cerca de Ma- ;

riemverder sobre el Fístula. Todas las Embarcaciones que 
suban ó baxen el Rio por delante de la Ciudad , deberán satisfacer 
ciertos derechos por las mercaderías que lleven á bordo. Se asegu
ra, que las producciones de Polonia han de pagar mucho mayores 
derechos, que los que se perciban de las de lbs demás Países extran- ’ 
geros. Los Oficiales, que se han de emplear en esta Aduaná , están 
ya en Marienwerder , donde también sé esperaba un destacamento 
de Soldados para sostener este establecimiento.

Berlín 7. de Mayo de 1765.

INformado el Rey de los abusos introducidos por los dueños de 
las casas de esta Capital, qüe suben á su antoj o los alquile res 

en grave perjuicio de los inquilinos: y deseando S. M. evitar ia' 
pfádica de esta especie de usura, ha expedido un decreto , dirigido 
al Ayuntamiento de esta Ciudad, en cuya virtud quita S. M. á los 
propietarios de casas aquel derecho , que en parte servia de pre
texto pará este abuso , maridando ai Ayuntamiento providencié iü ; 
total remedio de estos perjuicios , especialmente quando por cier
tas razones tienen precisión de venir á está Capital los Oficiales Mi
litares y Civiles de S. M., donde sin esta circunstancia no encon
trarían alojamiento á un precio moderado.

Londres 14. de Mayo de 1765.
OS Jueces del Tribunal de ios pleytos comunes , que habían te

nido orden de pasar á lá Carnara de los Pares á dar su didar 
filen sobre los dos puntos de derecho que se les han propuesto, con
currieron el 3., y su Presidente entregó á la Cámara su resolución, 
que dice en sustancia , que á una extrangera casada con un Rey de 
ia Gran Bretañadesde la época de su rriatrimonio se la reputa , se
gún las leyes dé la Corona, que tiacen parte de las leyes ordinarias, 
como si efeftivamente hubiera nacido en este Reyno; y que asi ¿1 
afro del año 12. dél re y nado de Guillermo III., ni otro alguno , no 
la pueden hacer incapaz de poseer y exercer qualquiera encargo ó 
empleo de confianza ," y de disfrutar Estados, posesiones, ó hereda- 
¿tes, provenientes dé la Corona. 5

• * ; Los Pares pasaron el 5; el ado de Regencia, y enibiaron un
men-
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mensagc á losComunes, convidándolos ¿ que le den su apro
bación.

Congregada el mismo día la Camara de los Comunes para tra
tar sobre el Subsidio , resolvió conceder al Rey ia suma de 2^401. 
libras Esterlinas , en pago de otra igual que había suplido S. M. en 
conseqtiencia de las asignaciones de esta Camara ; y iop. librasEs~ 
terlinas para los habitantes de la Isla de las Barbadas, u titulo de re
compensa por las Tropas que levantaron en la ultima guerra , y sir-. 
vieron en la conquista de la Martinica. Esta Camara mandó , que 
las 3oop. libras Esterlinas , que la Corte de Francia ha convenido 
dar por el mantenimiento de los prisioneros Franceses en la ultima 
guerra, se apliquen á ios gastos del corriente ano. Ai mismo tiem
po resolvió suspender la gratificación, que se daba por la extracción 
del trigo y harina, hasta después del dia 24. de Agosto próximo.

El &v. se propuso en la Camara de los Pares poner en delibera-, 
cion el ado concerniente á ios matrimonios clandestinos , pero no 
sé admitió la propuesta , y se deshecho el ado.

El Gahciliér mayor y los Condes de Sanu'ich y Gower , en vir
tud de especial encargo de S. M., dieron el 10. el Real consenti
miento á ios ados sig tientes. 1. Para incorporar la Isla de Man á la 
Corona : 2. Para fomenrar el rompimiento de las tierras incultas en 
Inglaterra : 3. Para establecer nuevos derechas sobre la seda cruda: 
4. Para castigar la desobediencia y deserción en las Colonias de 
America : 5. Para asegurar una recompensa pública, á quien descu
bra la longitud en el mar : ó. Para fomentar la pesca de ios haren- 
ques blancos : 7. Para imponer nuevos derechos á la entrada de ios 
téxidos de seda y terciopelos, y fomentar las Fábricas de seda del 
Rey no, y á otros muchos ados particulares. ;

París 20. de Mayo de 1765.

POR una carta escrita en Mende el 3. de este mes se han sabido 
las particularidades siguientes. El Sr. Martel de la Chaumete9 

Residente en el Lugar dé la Chaumetey Parroquia de S. Alban, per
cibió desde sus balcones el primero dé Mayo ^ á las seis y media 
de la tarde j en un prado , á 2 5o. pasos de su casa , un animal, que. 
le pareció ser la fiera def Gevauáan , y estabasentado mirando de 
hito en hito á un joven pastor de unos 1 5. años , que guardaba ga
nado bacuno. El Sr. de la Cbaumete ío advirtió á dos de sus herma
nos : y 'todos tres, bien prevenidos , se fueron en-derechura ai ani
mal , que huyó al verlos acercarse. Dos de ellos se ocultaron de- 
iras de tina álfura más arriba-deLpradoy mientras 'qué el tercero, 
encaminándose á la fiera y procuraba conducirla acia el lugar de ia
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etnbos a Li. El menor dé estos tres hermanos la disparó un es
copetazo á 67. pasos de distancia. La fiera se dexó caer sobre el 
golpe , revolcándose dos ó tres veces, lo que dió tiempo al herma
no mayor para acercarse mas , y tirarla á 52. pasos : cayó segunda 
vez , y levantándose prontamente echó á correr, derramando mu
llía sangre. Los tres hermanos la siguieron por algún tiempo, pero 
Ja noche los obligó á retirarse. El dia siguiente se les juntaron loa 
Señores de Enneval, padre é hijo , con una tropa de Cazadores ; y 
aunque encontraron las huellas, y rastro de la sangre , no les filé J 
posible tropezar con ella. El Sr. de Enneval hace juicio , que esta 
fiera era la misma que él buscaba. El Sr. déla Chaumete, que ha 
visto y muerto muchos lobos, asegura , que tiene una similitud muy 
imperfe&a con ellos. Dice que este animal es mayor que un terne-, 
ro de un año: grueso de medio cuerpo adelante , y delgado por 
la parte de atrás, con un hocico puntiagudo y largo : las orejas 
derechas, y mas chicas que las de un lobo : la boca de una mag
nitud espantosa, y una raya negra á lo largo del espinazo hasta la 
cola. Finalmente, St| descripción es semejante en todo á la que ya 
nos hizo el Sr. Dubamel. Esta relación había hecho esperar desde, 
luego j que por fin se acercaba el término de libertarnos de la fiera,, 
que ha tanto tiempo arruina Cate País. Pero el dia siguiente , á las 
5. de la tarde, se supo queunamuger de irnos 40. anos había sido, 
devorada á 5. leguas de la Chaumete. Esta desgraciada nueva hace 
recelar, que la Aera que despedazó esta muger no sea diferente 
de la que fue herida el dia antes.

Ñapóles 14. de Mayo de 1765.

EL 4. del corriente, dia de la Translación de la Sangre delglo~l 
rioso S. Genaro, principal Prote&or y Patrón de esta Capital y, 

Keyno, dió principio su célebre o&ava con el majestuoso apara
to que se celebra todos los años, habiéndose servido el Omnipoten
te continuar el prodigio de la liquidación de la Sangre del Santo en 
todos los dias de la Odaya-, que se tcfminó el Domi^ngo ultimo* 
Con este motivo vino el Rey nuestro Señor de su aétual residencia 
de Casería á est a Capital, encaminándose á la Capilla del Tesoro 
en la Iglesia Catedral, á hacer oración al Santo, y adorar su mi
lagrosa Sangre, lo que pradicó S. M. dando al innumerable con
curso públicos exempiarés. testimonios de su Real piedad y devor 
cion: y después se restituyó á su residencia en mediode universa
les aclamaciones. Ca ;; Ai,.-..a •? -

Después de las repetidas experiencias que se hicieron con el 
bálsamo llamado de ^alazar en las enfermedades. á que el año ulti

mo
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jao estubo expuesta esta Capital, con conocido alivio y utilidad del 
genero humano , ha pensado el Augusto Monarca de España eit 
adquirirnos el conocimiento de la composición de este especifico. Y 
habiéndose conformado con las benignas intenciones de S. M, Ca
tólica D, Francisco de Salazár y Agüero, Ministro del Supremo Con
sejo de Castilla, que descubrió este secreto , le premió aquel So
berano con una pensión annual de pesps, y facultad de que des- 
¡pues la pueda disfrutar su primogénito. La receta para la compo
sición de este bálsamo y modo de aplicarle , ha salido á luz en la 
forma que la entregó su autor,

Genova x8, de Mayo de 176$,

DE orden de este Serenísimo Gobierno se han elegido algu
nos Palacios en la calle Nueva para alojamiento de la Señora 

Infanta de España Dona María Luisa , y de ia Princesa de Parma 
futura Esposa del Principe de Asturias, á su tránsito por esta Ca
pital 1 donde se hacen grandes prevenciones para recibir y obse
quiar á sus Altezas Reales,

Se sabe de Córcega ■, que Pasqual Paolt hace disponer muchas 
Embarcaciones armadas en guerra, y que una de sus Falúas apresé 
y condujo á Maccinaggio un Pingue Francés del Patrón Sabatier, 
que había partido de aquí con carga de vino para Túnez, En lo de
más parece que reyna buena correspondencia entre los Corzo;, y , 
las Tropas Francesas, cuyos Oficiales van con toda libertad á lo 
interior de los Pueblos ,«sin que el paysanage les haga el menor- 
insulto.

Madrid 4. de Junio de 1765,

EL Jueves dé la semana aiitecedente se celebraron con Gala, y 
Besamanos en el Real Sitio de Aranjuéz los dias del Rey de 

las Dos Sicilias,
Con motivo de haber el Rey admitido la dexacion que ha hecho 

el Principe deFrancavila de la Mayordomía mayor de ia Señora fu
tura Princesa, obligado de los achaques que padece su salud, se dig
nó S. M. conferir este empleo al Duque de Santistevan, que obtenía 
el de Capitán de su Real Guardia de Alabarderos, y como por tal Ca
pitán gozaba el referido Duque del fuero y preeminencias Militares, 
queriendo S, M. manifestarle lo agradables que le han fido sus dis
tinguidos servicios.y mérito en? la citada Cómpañia, ha venido en 
nombrarle Mariscal de Campo de sus Reales Exercitos.

En el Regimiento de.Guardias de Infantería Española, han 
sido promovidos á Compañía de Granaderos el Capitau D. Josepb 
Zagarriga : á segundo Teniente de Fusileros, el Alférez D. Juan de
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Qaona j y á Alféreces de Fusileros, Jos Cadetes I)tJmph Calderón^ 
D. Nicolás de Pueyo, Q, Manuel de Velajco*, D, Narciso Siavriexa y 
Copons, D, Leandro Carrillo, D. Ramón de Mari man , y L). Juachut 
de Orovio,

En la Compañía Española de Guardias de Corps, ha conferido 
el Rey el empleo de Aiférez, ai Marqués de Mirabel, Exempro 
de ia misma, , ■ 4 \

En el Real Cuerpo de Artillería se ha servido S. M. promover 
á Tenientes Coroneles de ella, á los Capitanes D. Gabriel de Bar* 
tholomé y y D. Mathias de la Muelan y á Capitanes, los Tenientes 
B. Alejandro Ferrety Z>. Santiago de la Rosa,y D, Antonio Zapata,

Igualmente ha conferido S. M. ei Regimiento de Caballería del 
, al Marqués dei Prado, Teniente Coronéi del del Rey: Com

pañi a en eí Regimiento de Cabal;eria de Mantesa, al Teniente Gra
duado deCapitan, D. Gil de Jaraba : Compañía de Granaderos en 
el de Infantería de Soria , al Capttau D, Ramón de Solazar j y Com
pañías en los de León y España , á los T enientes de Granaderos D• 
Joseph González Orduña, y D. Miguel Se ales, , j

.. El dia 12. de Mayo próximoTalleció en la Ciudad de Álbarra- 
r/« , de edad de 81. años, ei Illmo. Sr, D.Juan Navarroy Obispo que 
fue de aquella Diócesi, la que gobernó desde el año de 1728. coa 
gran acierto.

El dia 24. del mismo mes falleció en esta Corte, de edad de $4. 
años, el Sr. D. Agustín Pablo de Hordeñana, Caballero de la Orden 
deCalatrava, del Consejo de S. M. en el Supremo de Guerra: en 
cuyo empleo , en ei de Secretario del Consejo de Estado , Minis
tro del de Hacienda, y otros distinguidos encargos , acreditó en el 
presente , y anteriores Reynados sus elevados talentos , y su zelo, 
y amor al Reai servicio.

——----------------------------------------- : •, ijt,../f t-, '  ------------——

La decimaquarta Extracción ;de¿la RealLotería, establecida en, 
esta Corte y se, executó el Sábado primero de este mes, y salieron los 
Números 78.39. $6.45. y 58. • i*
1 - - - , . .' " ■ r ■ ~ ~ ~ 1 -J. ^ 7   ;   ,

El Mercurio Hiftórico , y Poliúco del mes .de Abril de elle 
año de 1765, fe hallará el Viernes, próximo donde eíia,Gaceta y y 
y en Cádiz, enia Librería deSalvadoriSauches, junto ai Convento 
de 5. Agtiítin. :-L,. v y/ 'y-

POR EL REY NÜESÍ RO SEA ó íl. ^

En casa de 1). Francisco Manuel de Mena y calle de las Carretas,


